
  

INFORME DE COMISARIO 

i.- Ma revisado el Estado de situación tuicial de Cía. JOMEY %.A., a Diciembre de 2.003 y los 

correspondientes estados de resultados, de evolución del Patrimonio y de Cambios en la posición 

financiera por el año terminedo en este fecha. Le preparación de estos Estados financieroz es 

responsabilidad de la Administración de la Compañia. mi responsabilidad consiste en expresar una 

opinión sobre estos Estado: financieros y, sobre el cumplimiento por parte de la Adpunustración de laz 

normas legales. Estatutarias y reglomentaris:, 

2.- Fl examen se realizó a base de pruebas selectivas de la evidencia que respalda las cifras e 

formaciones reveladas en los Estados financieros. Inciuve también evaluación de los principios de 

Contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes efectuada: por la Adnunistración general de 

los Estados financieros en =u conjunto. Considero que este análisis ofrece una base razonable para 

expresar ia opinion. 

3.- La Compañia prepara sus Estados Financieros y lleva sus registros de Contabilidad de acuerdo a 

principios de Contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y normas contables establecidas o 

autorizadas por la Snpermtendencia de Compañias. 

4.- En mi opinión, los Estado: Fmancieros mencionado: an el primer párrafo presentan razonablemente, 

en todos sus aspectos immportentes, la tituación financiera de la Cia. JOMEY S.A, al 31 de Diciembre 

de 2.002, lo: resultados de sus operaciones y los cambios en su posición financiera por el año terminado 

en eza fecha, de conformidad con principios de Contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador 

igualmente, la Aduunisiración de la Compañia ha dado cuenplemiento a los normas legales, estotutarias 

y reglargentarias. sí como a las resoluciones de la Junta General de Socios. 

3.- Además informo que, los procedimientos de comirol aplicados por -JOMEY S.A, son loz    

    
adecuados. 

considerando que el deservolvimiento de la Compañía a esta fechk 4 

buena administración. 

hr 23 A 

     OSCAR CHEZ BARRERA 

Comisario


